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Asunto:  Pronunciamiento frente a la solicitud de interrupción del proceso radicada 
por la parte demandante. 

 
CATALINA ALVAREZ CUERVO, identificada con cédula de ciudadanía No. 35.521.197 de 
Facatativá y portadora de la tarjeta profesional No. 286.335 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de ASMET SALUD EPS SAS, conforme al poder 
general adjunto, conferido a través de Escritura Pública No. 5021 del 30 de octubre de 2023 de 
la Notaría Tercera del Circuito de Popayán, por el Dr. RAFAEL JOAQUÍN MANJARRES 
GONZÁLEZ, en condición de Agente Interventor Administrativo de la EPS, designado por la 
Superintendencia Nacional de Salud como consta en la Resolución 2023320030004323- 6 de 
fecha 7 de julio de 2023, respetuosamente me permito pronunciarme frente a la solicitud de 
interrupción del proceso radicada por la parte demandante, en los siguientes términos: 
 

1. CUESTIÓN PREVIA: 

 
Mediante la Resolución No. 2023320030002798-6 del 11 de mayo de 2023, la 
Superintendencia Nacional de Salud ordenó la INTERVENCIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA de ASMET SALUD EPS SAS con fines de administración, siendo 
nombrado como agente interventor el Dr. RAFAEL JOAQUÍN MANJARRES GONZÁLEZ 
mediante Resolución 2023320030004323- 6 de fecha 7 de julio de 2023. 

 
Asimismo, a través de Escritura Pública No. 5021 del 30 de octubre de 2023 de la Notaría 
Tercera del Circuito de Popayán, el Dr. RAFAEL JOAQUÍN MANJARRES GONZÁLEZ, 
me designó como apoderada general para todos los asuntos judiciales de ASMET 
SALUD EPS SAS, motivo por el cual, me encuentro facultada para ejercer la defensa 
judicial de la EPS desde esta etapa procesal hasta el archivo definitivo del proceso. 

 
Por lo anterior se requiere me sea reconocida personería para actuar como la apoderada 
judicial de ASMET SALUD EPS SAS en el proceso de la referencia, de conformidad con 
el poder general anexo al presente documento. 
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2. ANTECEDENTES: 
 
1.1. Mediante correo electrónico del 26 de enero de 2024 el apoderado de la parte 

demandante radicó solicitud de interrupción del proceso de la referencia, aduciendo que 
se encontraba atravesando una enfermedad grave por la cual se debía dar aplicación al 
numeral 2 del artículo 159 del Código General del Proceso, permitiéndole presentar 
recurso contra la sentencia de primera instancia notificada el 18 de diciembre de 2023. 
 

1.2. Dado que dicha solicitud fue remitida con copia a ASMET SALUD EPS SAS en virtud de 
la oportunidad procesal me permito pronunciarme sobre la misma, solicitando que no se 
acceda a tal petición pues no se cumplen las condiciones establecidas en el numeral 2 
del artículo 159 del CGP, ya desarrolladas a nivel jurisprudencial. 

 
1.3. El numeral 2 del artículo 159 del CGP, establece que cuales son las únicas circunstancias 

por las cuales un proceso puede ser interrumpido, describiendo las siguientes: 
 

“2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado judicial de alguna de las 
partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en el ejercicio de la profesión de abogado. Cuando 
la parte tenga varios apoderados para el mismo proceso, la interrupción solo se producirá si el motivo 
afecta a todos los apoderados constituidos.” 

 

Siendo utilizado por el abogado de la parte demandante, el padecimiento de una supuesta 
enfermedad catalogada por el como “Grave”, dado su diagnóstico de CA de próstata, no obstante 
ante ello si bien, se trata de una patología considerada por la ciencia como catastrófica el 
desarrollo legal de la enfermedad grave que interrumpe el desarrollo de un proceso, no 
concediera que el CA por sí mismo pueda considerarse como causa suficiente para dar 
aplicación al artículo citado. 
 
1.4. A nivel jurisprudencia se ha definido como enfermedad grave que interrumpe los procesos 

judiciales: 
 

“La enfermedad grave es aquella que impide al apoderado realizar aquellos actos atinentes a la 
práctica de la gestión profesional encomendada, bien por sí solo o con el aporte o colaboración 
de otro -será grave, la enfermedad que imposibilita al apoderado, no sólo la movilización de un 
lugar a otro, sino que le resta oportunidad para superar lo que a él personalmente le corresponde”1 
(Negrilla fuera del texto original) 

 
En este sentido, es claro que, para que pueda ser tenida en cuenta una enfermedad como causal 
de interrupción de un proceso, el apoderado que la solicita debe probar que su condición le 
impide realizar sus funciones como profesional, ya sea de manera directa o con ayuda de un 
tercero, es decir, siempre y cuando le imposibilite de alguna manera cumplir con sus deberes 
como apoderado. 
 
1.5. Lo anterior también encuentra desarrollo doctrinal aprobado por el Consejo de Estado en 

la providencia del proceso de 25000-23-26-000-2004-01506-01(34372) del 4 de 
septiembre de 2008 Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera, la cual 
indica que: 

 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Recurso de Casación. Proceso Rad. 86640 del 25 de agosto de 2021 
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“Lo que califica una enfermedad de grave, para los fines del art. 168, no es sólo su prolongada 
duración en el tiempo, tampoco su seriedad médicamente hablando, sino que de acuerdo con su 
sintomatología se vea coartada la actividad normal propia del adecuado ejercicio del derecho 
de postulación que le impida actuar debida y oportunamente dentro del proceso en procura 
de la defensa de los intereses que representa, teniendo en mente la forma como se ejerce 
usualmente la profesión. 
En este orden de ideas, existen enfermedades de suyo gravísimas que, sin embargo, muchas 
veces no impiden vigilar y atender los procesos y tan solo vienen a inhabilitar la persona cuando 
llega el mal a extremos críticos, tal como sucede con diversas formas de cáncer, dolencias 
cardíacas, el sida y enfisemas para citar algunos ejemplos.  
De modo que una persona puede estar afectada por una grave dolencia, pero si ésta no le ha 
impedido el ejercicio de su actividad normal de abogado en lo que a atención y vigilancia del 
proceso se concierne, no se presentará la causal de interrupción” (Negrilla fuera del texto 
original) 

 
1.6. En el mismo sentido, el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo. 

Sección Segunda. Subsección, en providencia del 8 de septiembre de 2016, del proceso 
de radicado 25000-23-25-000-2011-00793-01(0435-13), ha indicado que: 

 
“Esta Corporación ha señalado en reiteradas oportunidades que la enfermedad grave del apoderado 
judicial como causal de interrupción del proceso es la que imposibilita al profesional del derecho el 
oportuno y debido cumplimiento de las funciones inherentes al mandato judicial que le ha sido 
encomendado, de forma tal que se afecta por completo la posibilidad de ejercer el derecho de 
postulación. De acuerdo a lo anterior, tanto la jurisdicción de lo contencioso administrativo como la 
ordinaria han concluido que no cualquier afección de salud tiene la virtualidad de dar paso a esta 
causal de interrupción del proceso, pues debe tratarse de una condición médica insuperable e 
irresistible, de manera que el abogado se vea impedido para sobreponerse al padecimiento que lo 
afecta en pro de la defensa de los intereses que representa.” (Negrilla fuera del texto original) 

 
1.7. En el caso en concreto, la enfermedad padecida por el abogado EDGAR ARTURO 

RAMIREZ MONTERO, no puede ser considerada como una casal de interrupción del 
proceso, toda vez que no tiene los alcances de ser una enfermedad grave que imposibilite 
el ejercicio de sus funciones como apoderado de la parte demandante, por lo siguientes 
motivos: 
 

1.7.1. Si bien el abogado EDGAR ARTURO RAMIREZ MONTERO ha aportado una historia 
clínica en la cual da cuenta de que ha tenido atenciones médicas por la existencia de 
una patología de CA de Próstata desde abril de 2023, la misma no fue puesta en 
conocimiento del despacho ni de ninguna de las partes, sino el 26 de enero de 2024 
cuando ya había vencido el termino para interponer el recurso de apelación contra la 
sentencia de primera instancia. 
 

1.7.2. De la lectura de la historia clínica aportada por el demandante no se evidencia que 
sus médicos tratantes hayan determinado que por su patología no pudiese realizar 
actividades físicas o se encontraba limitado cognitivamente para seguir realizando 
sus funciones como abogado y mucho menos para intervenir en el presente proceso. 

 

1.7.3. Para el 18 de diciembre de 2023 fecha en la que el JUZGADO OCTAVO 
ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN, notificó la sentencia de primera instancia del 
proceso de la referencia y de la cual es consiente el abogado de la parte demandante, 
no se evidencia anotación de historia clínica en donde se determinara por el médico 
que su patología estuviera evitando su ejercicio profesional como abogado. 
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1.7.4. Es claro que la historia clínica presentada por el solicitante no indica cuando le fue 

informada la fecha para la realización de la cirugía, el apoderado de la parte 
demandante desde que conoció la sentencia de primera instancia tenía dos opciones:  

 

i) Realizar el recurso de apelación contra la providencia si esa era su intención 
y dejarlo pendiente para radicación una vez regresara la rama judicial, 
sabiendo que con el uso de las nuevas tecnologías su radicación podía 
realizarse de manera digital y podía programar el correo electrónico 
correspondiente, cumpliendo sus funciones como apoderado  

ii) Si era consciente de la posibilidad de una intervención quirúrgica para el mes 
de enero de 2024 puedo haber sustituido poder a un abogado para que 
ejerciera su deber de proyectar y radicar el correspondiente recurso dentro de 
los términos legalmente establecidos, puesto que tal actuación también lo 
pudo haber hecho por correo electrónico que pudo haber sido programado o 
remitido con posterioridad a su intervención quirúrgica. 

 

1.7.5. Así las cosas la solicitud, que eleva el apoderado de la parte demandante desde su 
correo electrónico el 26 de enero de 2024, no reúne los requisitos para la suspensión 
del término para apelar la sentencia, , toda vez que, solo cuando venció el termino 
para radicar recurso contra la providencia de primera instancia, indicó la existencia de 
su patología de CA de Próstata con el fin de que se indefiniera el término para radicar 
tal recurso, sabiendo que sus facultades físicas y cognitivas le permitían presentar ya 
sea de manera directa o a través de un tercero la radicación del recurso dentro de los 
términos legalmente establecidos, tal es así que la solicitud elevada se hizo bajo su 
nombre propio y a través de su correo electrónico. 

 
Con fundamento en lo anterior y de manera respetuosa elevo las siguientes: 
 

I. PETICIONES: 
 

1.1. Se me reconozca personería para actuar dentro del presente proceso. 
 

1.2. No se acceda a la solicitud de interrupción del proceso elevada por el apoderado de 
la parte demandante, toda vez que no se cumple con alguna causal legalmente 
establecida en el artículo 159 del CGP. 
 

1.3. Se emita constancia de ejecutoria de la sentencia de primera instancia. 
 
  
Atentamente.  
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